
 
HOTELES ARGENTINOS S.A.

 
 
 

Por asamblea extraordinaria de fecha 3/07/2019 se resolvió reformar el artículo 1 del estatuto social por
el siguiente: La Sociedad se denomina “HOTELES ARGENTINOS S.A.U.” continuadora por cambio de
denominación de Hoteles Argentinos Sociedad Anónima. Tiene su domicilio legal en jurisdicción de la
ciudad de Buenos Aires, sin perjuicio de las sucursales, agencias o cualquier género de representaciones
que el Directorio resuelva establecer dentro o fuera del país”. Autorizado según instrumento privado
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